
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

P i provincia 

SE PUBLICA LOS SABADOS 

Redacción y Administración 
Calle de Rubio, 3, 5.° adonde 

se dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican baj» 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los origi
nales. 

Año IX Teruel 26 Febrero de 1921 Núm. 419 

DE ASOCIACION 
Las sesiones de la Nacional y algunos comentarios 

(Continuación^) 

Gestiones sobre 
el presupuesto 

Se pone a examen el punto concreto de las 
gestiones que hayan de hacerse para lograr que 
la plantilla se complete desde el próximo mes 

de abril. 
D. Luis Eusebio López, representante de 

AlaVa, expresa que el camino está trazado en 
1© hecho el año anterior, pero nombrando otro 
Comité, ptrque es just© que se distribuyan las 
cargas entre todos. 

E l señor Hueso, de Madrid, dice que, ade
más de esa acción. debe visitarse, cuanto antes, 
al Presidente del Consejo de Ministros y a los 
Ministros de Hacienda e Instrucción pública. 

D. Leopoldo Casero, de Barcelona, se ex
presa con elocuencia, en el mismo sentido, y 
pide que continúe el mismo Comité, que tan 
bien cumplió con el mandato de la Directiva, y 
que debe terminar el encargo recibido. Elegir 
otro, seria una desautorización que nadie pue
de hacer. 

E l Presidente señor Martínez Aranda, expo
ne su opinión de que debe continuar el mismo 
Comité, por las mismas razones que ha tenido 

la Permanente para no insistir en la dimisión 
délos cargos, a saber: que de hecho, aún no 
se ha realizado íntegramente la misión que se 
les confió de lograr la efectividad de la escala 
votada en la Asamblea del año pasado. 

Añade que la Comisión Permanente Visitó el 
sábado 5 al Exmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública, quien fi jó el miércoles 9 para recibir a 
la representación de la Asamblea. 

Manifiesta luego que el citado Ministróles 
hizo la declara ción categórica de que, en el 
proyecto de presupuesto, ya formulado, va la 
cantidad necesaria para que, desde primero de 
abril, sea un hecho dicha escala, y que s ino 
hubiese presupuesto nuevo, y se prorrogara 
e l actual; se incluir ía también en la prórroga 
pues es una,Le y que debe cumplirse. 

Declaración tan explícita es acogida con 
viva satisfacción. 

El representante de Valencia, señor Vecina, 
hace notar que es necesario pedir, no solamen
te la xantidad de la escala votada, sino tam 
bién sus derivaciones y consecuencias en la 
gratificación de adulto^, material, casa-habita
ción, etc., etc. 

El señor Puntas, de Huelva, expone algunas 
razones, de orden personal, para que se le sus
tituya en t i Comité, pero no se admiten. 
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El señor Casas pide que se dé entrada en el 
Comité a algún Maestro de derechos limitados. 

En conclusión: se acuerda confirmar en sus 
poderes y facultades al Comité de Maestros 
que, en unión de la Comisión Permanente, fun
cionó el año pasado, para que realice las ges 
tiones que sean necesarias a fin de que la es
cala votada el año pasado sea un hecho com
pleto y definitivo en 1 0 de abril próximo. 

Y con ello se levantó la sesión a las doce y 
media, citándose para la tarde, a las cuatro. 

Continúa la sesión 
Empieza con toda puntualidad y se pone a 

discusión el punto referente a si procede ele
var la cuota por Asociación. 

Dos horas largas dura la discusión de este 
asunto, dándose razones en pro y en contra; 
pero como se mantienen las dos opiniones, el 
Presidente pone el asunto a votación, y queda 
aprobado por mayoría la elevación, sin señalar 
la cantidad, porque se hará efectivo el aumen -
to, cuando lo exijan las circunstancias. 

Ei representante de Huelva da cuenta a la 
Asamblea de lo que viene ocurriendo en su 
provincia respecto a la intervención del Inspec
tor de primera enseñanza en los asuntos socie
tarios, Se acuerda exponer éste y otros asun 
tos de igual índole, al señor Director general 
del,Ramo. 

A propuesta de! Yocal por Valencia, señor 
Vecina, se acuerda que la Asociación Nacio
nal organice un Congreso pedagógico ]ue se 
celebrará en 1923 y que tendrá el carácter de 
Hispano-Bmericano o Ibero-americano. 

Para dar cima a este grandioso proyecto se 
nombra mía Comisión compuesta de la Perma 
nenie, de cuatro Vocales de la Directiva y de 
cuatro Maestros que no sean miembros de esta 
Junta; siendo designados por la Directiva los 
señores Vecina, de Valencia; Térrades^ de Ba
leares; Hueso, de Madrid^ y Mampaso, de Za
mora; y por los asociados D, Gerardo Rodrí
guez García, de Madrid; D. Féíix Martí»Alpe
n d e Barcelona; O. joàé Martínez Ma tí, de 
Vaíenoïa, y I). Teodoro Causí, de Pasajes 
(Guipúzcoa). 

Se designa una ponencia que estudie los 
asuntos que traen los representantes de pro
vincias y formule la propuesta correspondiente, 
levantándose la sesión, a las ocho de la noche. 

Aspiraciones de la 
provincia de Teruel 

El representante provincial, presentó a la 
mesa las siguientes: 

1 / Debe acometerse con toda rapidez, una 
radical reforma de la enseñanza primaria na 
cional, creando las escuelas que f-íltan. Donde 
la población escolar lo exija, las escuelas serán 
graduadas. 

2.* Toda escuela tendrá edificio propio, 
construido a d hoc, y estará dotada del material 
moderno necesario para una labor provechosa. 

5.a Como el elemento primordial de la en
señanza es el Maestro, y éste se forma en la 
escuela; durante su caírera debe tener conti
nuadas y eficaces prácticas de enseñanza. 

4. a Por dignidad del Magisterio actual, y 
para que los jóvenes de vocación y talento no 
huyan de la profesión, es preciso que las plan
tillas del Magisterio se equiparen en *sueido4 
límites y proporcionalidad a las de los demás 
funcionarios del Estado. 

5. * Para que la obra de la escuela extienda 
su beneficiosa influencia a la sociedad toda, 
precisa la creación de instituciones círcam y 
post escolares, de las que se encargarán ios 
Maestros nacionales. 

6. * Los Maestros deben tener derecho a 
desempeñar todos los cargos de elección popu
lar y a, formar parte del Consejo de instrucción 
pública, en armonía con lo dispuesto para los 
demás, cargos docentes, 

7. a Todos los cargos técnicos y administra
tivos de la primera enseñanza serán desempe
ñados por Maestros, pudiendo aspirar a eüos 
cuando Vaquen. mediante concurso los que 
desempeñen.escuela m propieda J . 

8. a La Comisión del Escalafón del vlagis-
terio primario se formará por ia Comisló i Per
manente de la Asociación Nacional, por ser la 
verdadera representante de fps toe^Ws es
pañoles. 

,9.a Que la mayoría de m Vocales, de Ja 
Junta de Derechos pasivos del Magisiedo pri
mario, sean Maestros nacionales . 

10. ° Supresión completa de las Juntas boca
les de primera enseñanza, por ser arm^s que el 
caciquismo emplea contra los Maestros. 

11. * Que para ejercer el cargo de Inspector 
de primera enseñanza sea indispensable haber 
obtenido por oposición escuela nacional y lie-
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Var en el desempeño de la misma diez años 
por lo menos. 

12. a Que iodos los Maestros ingresados 
por oposición puedan desempeñar Regencias y 
Direcciones de graduadas, sin otra limitación 
que el número más bajo eri el Escalafón. 

13. a Los Tribunales de oposición estarán 
constituidos única y exclusivamente por Inspec
tores y Maestros n acionales^ éstos últimos ele
gidos por los Maestros de la provincia o pro-

14. a Las escuelas de nueva creación que ra
diquen en poblaciones de más de quinientos 
habitantes, se proveerán primeramente por con 
curso de traslado. 

15. a Que los hijos y huérfanos de MaesíroSj 
tanto m act vo como jub i ladOsS, si aprueban 
oposiciones, se les considere con derecho a 
plaza, aunque sea fuera del número de las 
anunciadas, como se hace en otros cuerpos del 
Estado. .% O .p") ^ íá . M .8 

16. a Que se conceda licencia ilimitada a 
todos los Maestros que-la soliciten, pudiendo 
reingresar en cualquier provincia. 

17. a Seguir defendiendo el Escalafón único, 
haciendo que los Maestros con quince ó más 
años de servicios en propiedad de derechos li
mitados se les conceda la plenitud, y que para 
los demás se restablezcan las oposiciones res
tringidas para adquirir plenitud de derechos. 

18. a Que se aumente en un cincuenta por 
ciento la pensión que perciben actualmente los 
jubilados, viudas y huérfançs del Magisterio, 
clasificados con les antiguos sueldósi Dicha 
perisión no será nunca menor de mi l pesetas ni 
excederá áe. tres mil . t¿ i i * r 

19. a En atención al encarecimiento que 
viene sufriendo el material escolar, pedir se 
aumente las actuales consignaciones en el pró
ximo presupuesto. 

20. a Insistir en que el Estado se encargue 
de sbenar a los Maesttos el importe de alqui
ler de casa-habitación y el aumento gradual de 
sueldo, reintegrándose de los Municipios y Di 
putaciones provinciales en la forma que crea 
conveniente, única manera de acabar con los 
incal.ficables abusos que se cometen por algu
nas de dichas Corporaciones. 

21. a Que se conceda el crédito necesario 
pfcra el pago de material de adultos que se 
adeuda, así como el de todos los atrasos que 
se deben al Magisterio. 

22. a Que se lleve a efecto el cumplimiento 

de la promesa hecha por el Gobierno de esta
blecer íntegra la plantilla presentada por la 
Asociación Nacional del Magisterio. 

23. a Que la Asociación Nacional gestione 
la implantación de la gratificación única para 
adultos, fijando la cuantía de ella, en atención 
a que el trabajo es igual para todos. -O 

24. "' Que al igual que a la Guardia Civil se 
exceptúe a los Maestros de cargas municipales. 

Sesión del día 8 
A las diez de la mañana abre la sesión el se

ñor Martínez García Aranda con gran asisten
cia de Maestros que se han dado cuenta de la 
importancia de esta Asamblea. " ; 

La ponencia Va dando lectura a su propuesta 
que se Va discutiendo y aprobando en la forma 
siguiente: • ü uV^V.vV, A l ^ A OSVHLVv&^\ 

Que para permutar sólo haya diferencia r é 
do» categorías entre las permutantes. ^ ao» 

Pedir que la gratificación por adultos sea la 
cuarta parte hasta 5.000 pesetas y el. material 
250 pesetasís^g £¡| smioln» is ^ BíDmvoiq ea» 

Las escuelas de nueva creación serán anun* 
ciadas a concu rso de traslado, y para las Re
gencias y Direcciones de graduadas será razóíí 
de preferencia el número del Escalafón. JÍ 

Para concursillos, la primera condición de 
preferencia ha de ser el mayor tiempo de ser
vicios desde la plaza en que se soliciíabíemp 

Los alquileres de casa se pide que sean pa
gados por el Estado. ¿oí s óígém tiou 

Que se mejoren las actuales pensiones de! 
Magisterio jubilado y que se entienda forzosa 
y con el último sueldo disfrutado la muerte y la 
imposibilidad física, oq^aca^BVtaíaSf! 

Autorizar a ia Inspección para licencias por 
quince dias, y que por casos de enfermedad se 
concedan por seis meses con todo el sueldo, 
desempeñando la escuela los Maestros; que es» 
tén en expectación de destino. 

Supresión de la Escuela Superior del Magis
terio, creando la Facultad de Pedagogia en la 
Universidad Central, cuyo titulo servirá para 
poder hacer oposiciones a Normales e Inspee 
ciones. 

Formación de un cuestionario ünico para las 
oposiciones a ingreso en el Magisterio, cuyo 
tribunal estará formado sólo por Maestros, con
siderando con derecho a plaza a los hijos y 
huérfanos de Ma estros que aprueben los ejer
cicios. 

Compatibilidad del cargo de Maestro con los 
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de elección popular y pedir representación del 
Magisterio en todos los organismos que se re
lacionen con la enseñanza primaria. 

Supresión de las Juntas locales. 
Procurar la Federación con las Asociaciones 

profesionales y de funcionarios civiles. 
Organización de cursillos de perfecciona

miento durante las vacaciones. 
Que se nombre una Comisión que estudie la 

Organización del Colegio de Huérfanos del 
Magisterio. 

{Continuará,) 

S e c c i ó n o f i c i a l 
JUNTAS Y SECCIONES DE ENSEÑANZA 

19 E N E R O 1921. {Boletín Oficial te\ A t e 
febrero.)—Orden declarando responsables a 
los Jefes de las Secciones administrativas de 
la formación de nóminas de los Maestros. 

«Vista la comunicación de la Inspección de 
esa provincia y el informe de la Sección admi-
tiistrativa de la misma acerca de la suspensión 
de haberes decretada por esta última contra la 
Maestra de Monrós, doña Matilde Gusí; 

Resultando probado que ésta no estaba ai 
frente de su cargo desde el mes de septiembre 
4itimo; 

Considerando que, sin perjuicio de lo que 
posteriormente resulte en los expedientes que, 
con arreglo a los artículos 170, en relación con 
el 171, han deformarse, de acuerdo con el 125 
del Estatuto, a ios Maestros que abandonen 
«lis puestos, los Jefes délas Secciones admi
nistrativas son responsables de las nóminas que 
autorice y. por consecuencia, tienen que abste
nerse de hacerlo cuando les conste que un 
Maestro no está al frente de su Escuela sin 
motivo justificado. 

Esta Dirección general ha acordado aprobar 
lo actuado en este asunto por la Sección admi
nistrativa de esa provincia.—Po^/o.—Seño
res Inspector Jefe y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Lérida. 

5 F E B R E R O 1921. {Gaceta del 15.)-ReaI 
orden autorizando las permutas entabladas an -
tes del l / d e febrero llevando un sólo año de 
permanencia en la Escuela desde la que se han 
solicitado. 

Umo. Sr.: Vistos los numerosos expedientes 
de Maestros nacionales de Primera enseñanza 

en solicitud de permuta recibidos en este Mi-
nisterio dentro del mes actual̂  teniendo en 
cuenta que los citados expedientes fueron in
coados, unos a principio de enero último y los 
más modernos a mediados del mismo mes, por 
lo que no debe considerarse culpables a los in -
teresados de la demora que se observa en su 
tramitación, dando lugar con ello a que, aun 
informados por las Juntas locales y Secciones 
administrativas dentro del citado mes de enero, 
tuvieran entrada en este Ministerio después 
de la publicación de la convocatoria y el con • 
curso general de traslado, y, como de atenerse 
extrictamente a la letra en la Real orden de 29 
de septiembre ültimo, habrá que negar la conce 
sión de tales permutas, haciendo a estos Maes
tros de peor condición que a otros que, habién
dolo solicitado en las mismas fechas, les fué 
otorgado tal beneficio de permuta, porque tu-
Vieron más rápida tramitación las instancias. 

S. M. el rey Cq. D. g. ha resuelto conceder 
las permutas de que se trata y declarar, con 
carácter general, aplicable esta disposición a 
todos los Maestros que, contando sólo un aña 
de servicios en sus Escuelas, justifiquen haber 
presentado sus solicitudes en las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza correspon • 
dientes antes del día primero del actual, que
dando en vigor para todos los demás el artículo 
102 del Estatuto—Afo/i/^.—Señor Director 
general de Primera enseñanza. 

O T I C I A S 

R e p e í l m o m 
Por las noticias de la prensa, confirmadas y 

ampliadas por la Comisión de la Permanente 
Nacional, podemos asegurar a nuestros com
pañeros que las manifestaciones hechas por el 
Ministro de Instrucción püblica, respecto a la 
implantación en 1.° de abril próximo de la es
cala votada por las Cortes no pueden ser más 
satisfactorias. 

Opina el Sr. Montejo, y asi lo manifestó a la 
Comisión Permanente primero, y a la Junta 
Directiva después, que no admite duda alguna, 
que el aumento de los diez millones y la im -
plantación de la Escala irá en el nuevo Presu
puesto, si le hay, o en la prórroga del actual, 
pues no hay más remedio que cumplir lo que 
está aprobado por el Parlamento. 

Lo mismo el Director General que el alto 
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personal del Ministerio ratificaron lo dicho por 
su Jefe, y aún añadieron que sería mejor que 
no hubiera nuevo presupuesto, pues así no ha
bría otra solución que incluir lo que figura en 
el Vigente, sin la más pequeña modificación. 
O u e n i a s d e m m i e s r / m l 

Dejaron de rendirlas en el ejercicio 1919-20; 
íos señores Maestros siguientes; 

Señores Rector Escuelas Pías, de Albarra
cín, 4.°, trimestre; D. Florentino Tolosa, de 
Pozòndón, 4.°; doña María del Pilar Saéz, de 
Pozondón, IS'áS pesetas que no justifica; doña 
Emerenciana Lanzuela, de Vil|arquemado, ter
cero; D. José Ciprés, de Beceite^.0; Herede
ros de D. José Abril, de Beceite, 3 * y 4.°: don 
Benito Sanmartín, de Calacdte, los cuatro tri
mestres; D. Manuel Gutiérrez, de Calaceite, 
2 . ° 3.° y 4.°; D. Emilio Yagües, de Pomoles, 
3. °; doña Dolores Famosa d^ Pomoles, 3.°; do
ña Balbina Martin, de Torrecilla de Alcañiz, 
3.°; í*. José María Royo, de Valdeltormo, se
gundo, 3." y 4.°; D. Mauricio Gracia, de Val -
derrobres, 1.° y 2 0; D. Salvador Noguera.de 
Jaganta, l.e; doña Josefa Ibáñez, de Jaganta, 
2.B, 3.° y 4.°; doña Aurelia Medina, de Peña-
rroya, 2.° y 3.°; D. Manuel Pina, de Santolea, 
2.°, 3.° y 4,°; Herederos de doña Teresa Iran-
zo, de Santolea, 2.°, 3.° y 4.0; D. Isidoro Her
nández, de Alloza, l.0; D. Luis Martín, de La 
Puebla de Hijar, 1.°, 2.* y 3.°; D. Teodoro Be
nito, de Alpeñés, año completo; Herederos de 
D.Francisco García, de Cirugeda, l .0y2 .0 ; 
Herederos de D. Esteban Segura, de Cuenca-
buena, l.0; Herederos de D. Pedro Valero, de 
Cuevas de Almudén, 4/ ' ; Herederos de D. Juan 
Pérez Baselga, de Ejulve. 2.°, 3.° y 4.°; doña 
Esperanza Lazcoreta, de Gargallo, 4.°; doña 
María Cándido; de Martin del Río, 4.°; doña 
Leonor Edo, de Villarluengo, 3.°. 

(En el próximo número publicaremos ios de 
los partidos de Teruel y Mora de Kubielos). 

Sa advierte que en esta semana remitirá la 
Sección Administrativa al Tribunal de Cuen
tas del Reino relación de tales cuentadantes 
morosos, y que una vez hecho esto, dicho Tri
bunal, en su Reglamento de 3 de octubre de 
1911, no admite otros medios para terminar el 
procedimieAito què el de presentar la carta de 
pago que justifique haber ingresado en la Ha
cienda pública la cantidad percibida y de la 
cual no se ha rendido cuenta. 

sus respectivas escuelas para 1921 22, a la 
Sección Administrativa los siguientes: 

Maestros de Aguatón, Bezas, E l Cuervo, 
Pozondón, Arroyo Frío (Jabaloyas), Calaceite 
(Sr. Gutiérrez), Torrecilla de Alcañiz, Torre 
del Compte, Valdealgorfa. Valjunquera, Carí-
tavieja, Mirambel, Santolea, Castelnou, Sam-
per de Calanda (Sr. Diaz Recarte), 01iete,Al-
peñés, Armillas, Argente, Bea, Lanzuela, Lt-
dón, Obón, Segura, Torre los Negros. Abejue-
la, Camarillas, Cammreal, Cascante, Montea-
gudo, Peralejos y Valdecebro. 

Maestras de El Cuervo, Frías, Cretas, To
rrecilla de Alcañiz, Valdealgorfa, Val junquera, 
Dos Torres. Molinos, Casíelnou, Samper de 
Calanda (Sra. Casamayor), Fonfría, Barrachí-
na, Campos, Cirugeda, Cucalón, Josa, Lídón, 
Navarreíe, Nueros, Obón, Pitarque, La Ram
bla, Torre los Negros, U trillas, Val deconejos, 
Villarluengo, Abejuela, Cañada de Benatanduz, 
Fuentes de Rubielos, Rodeche, Los Cerezos, 
Olba, Camañas, Camarillas, Caminreal, Cas
cante y Viliaspesa. 

E l día 6 del actual dejó de existir en Torre-
mocha del Jiloca O. Luis Marco Ibáñez. aman 
te esposo de la ilustrada Maésira de dicho pue
blo doña Trinidad Barrachina Puertas. 

Acompañamos en su dolor a nuestra estima
da compañera y a los hijos dei finado Vicente y 
José, deseándoles la resignación cristiana ñé1 
cesarla en los días de tributación. 

R. I. P. r ra TT U m rr. 

Han dejado de remitir los presupuestos de 

En la Sección Administrativa de primera en
señanza nos llaman la atención de que no pasa 
día sin que de las Administraciones de Correos 
se les avise que, por falta de franqueo, dejan 
de cursar pliegos, (de Maestros seguramente), 
que contendrán cuentas, presupuestos e ins
tancias. 

Como comprenderán nuestros compañeros, 
ese retraso podrá ocasionarles perjuicios de 
que no son responsables ni la Sección, ni Co
rreos, sino ellos mismos por no franquear de
bidamente los documentos que remiten. Sirva 
de aviso porque son Varios los detenidos en las 
Administraciones de Teruel, Castellote, Oaro-
ca, etc., etc. 

http://Noguera.de
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L ibrer ía de / ,* enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Car ies, las de Joaquín Jul ián, maestro de 
A^aga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
iaS de Magisterio Español el Cuestionario 
^ c l i c o Concéntrico; (1.* y 2.R parte) de don 
ie iguel Vallés el Catón Método gradual de 
^ctura 1.a y 2/parte por D. Melchor López 

lores y D. José M. López Herrero, y todas las 
Publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestres de Tarragona. 

José Es tevan y Se r rano ; 
gorredor Colegiado de gomerdc 

Intervención en operaciones del Banco de j 
España y otros establecimientos de Crédito, I 
negociación de Letras, L ib ranzas , Pagarés, \ 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 1 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
triales, Contratos de Seguros, venta de toda | 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y i 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú- \ 
blicos. \ 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2.° 

* T E R U E L * 

Dalmau Caries, Pía 
Companía.-Editores.—Gerona 

O B R A S N U E V A S 

1. a Historia general de la edad antigut, 
por Eugenio García Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para textt 
en las Escuelas Normales. Un tomo en ^ * ; dt 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Eje» 
piar, 8 pesetas. 

2. * Elementos de *rgano graf ía, físiolo&Ut 
e higiene, por Joaquín P l a , Un tomo en 4. de 
unas 2C0 páginas, ilustrado con unos 209 gri
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Ce-
mercio, etc., y para cultura general del Maes* 
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5*50 pesetas. 

Revista de Primera Ensellanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de is 
:-: :•: :-: provincia de Teruel ;-: 

§ ! f ecdón 3 ^dministraclóo: gobio 8, S»4 

Precios de suscripción 

AI afio . . . » 7 pttt. 
AI semestre 5,53 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

UníSfldoB d precios coflVendonaleis 
Imprenta de Arsenio Perrnca, Institütog 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

S r M a e s t r o . . , de 


